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FONDO ACADÉMICAS 2025: “Género y Ciencia” GENCI UDP
Formulario de Postulación


1.  IDENTIFICACION DEL PROYECTO

TITULO: 	

DISCIPLINA PRINCIPAL:


2. INVESTIGADORA RESPONSABLE

Nombre: 

Facultad:

Escuela:

Teléfono:

Email:

Fecha de Nacimiento: 					RUT: 

Último Grado académico (incluir fotocopia del documento que acredite tal condición)

Lugar y año de obtención del último grado:

Nº de años en la UDP:					N° de horas contrato: 

Jerarquía académica:
                                                                                                                                                        


3. COMPROMISO ACADEMICO Y AUTORIZACIÓN






Nombre y Firma Investigadora Responsable		Nombre y Firma Decanatura 

        

4. RESUMEN/ABSTRACT DEL PROYECTO: Describa brevemente la pregunta o problema central a tratar en la propuesta y su novedad científica o impacto. (máximo 15 líneas, interlineado simple, calibri 12)


















5. FORMULACIÓN GENERAL DEL PROYECTO: En esta sección, deberán incorporar los siguientes aspectos (máximo 5 páginas + referencias bibliográficas, interlineado simple, calibri 12):

a) FUNDAMENTOS TEÓRICO-CONCEPTUALES Y ESTADO DEL ARTE QUE SUSTENTAN LA PROPUESTA 
b) PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN, OBJETIVOS GENERAL Y ESPECÍFICOS E HIPÓTESIS (de existir) 
c) METODOLOGÍA


























6. PLAN DE TRABAJO (señale etapas, actividades y plazos (complete una carta Gantt): (máximo 2 páginas)


	Nombre actividad
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7. PRODUCTOS COMPROMETIDOS: Publicaciones, presentaciones a otros fondos (especificando cómo este fondo contribuye a esa postulación), formación de tesistas (pre y/o postgrado), vinculación con el medio. (máximo 1 página interlineado simple, calibri 12)















8. FUNCIONES ESPECÍFICAS A DESARROLLAR POR PARTE DEL EQUIPO EN EL PROYECTO (especificar por cada integrante):















9. RECURSOS SOLICITADOS  A  LA  VRII  (Máximo $ 4.000.000 por año)[footnoteRef:1]. Justifique cada solicitud. [1:  Se considerarán como máximo 12 meses de duración para lograr todos los objetivos propuestos, pero el 100% de su ejecución presupuestaría deberá realizarse en los primeros 5 meses. ] 


	ITEMS DE GASTOS
	MONTO

	Personal Técnico o de apoyo (asistentes o ayudantes de investigación) 
	

	Tesistas pre y/o postgrado
	

	Gastos de operación: adquisición de revistas, libros, suscripciones, licencias, traducción, transcripción, entre otros
	

	Equipamiento Menor
	

	
TOTAL
	




10. ANTECEDENTES CURRICULARES DE LA INVESTIGADORA RESPONSABLE: En esta sección, deberán incorporar los siguientes aspectos: 

a) 5 PUBLICACIONES MAS RELEVANTES EN LOS ULTIMOS 5 AÑOS (especificar indexación)
b) PROYECTOS DE INVESTIGACION VIGENTES EN QUE PARTICIPA (señalando título, fuente de financiamiento, año de inicio, duración y tipo de participación)













11. LISTA DE EVALUADORES/AS SUGERIDOS/AS O CONFLICTOS DE INTERÉS (OPCIONAL)

Las postulantes pueden incluir una lista de evaluadores/as externos/as que consideren especialmente calificados/as para revisar su proyecto. También pueden designar a personas que prefieran no incluir como revisores de su proyecto, indicando por qué.
Debe explicitarse que personas se sugieren como evaluadores/as y cuáles son las que se consideran con conflicto de interés.








Todas estas sugerencias son opcionales. Esta lista es opcional. El Comité Científico UDP se reservará el derecho de seguir estas sugerencias.









12. CONSIDERACIONES ÉTICAS

Las investigadoras UDP deben cumplir con las normativas vigentes y los estándares que regulan la actividad científica en las áreas específicas del proyecto. Una vez adjudicado el proyecto, el Comité de Ética en Investigación de la UDP (CEI) evaluará desde un punto de vista ético las propuestas y documentos correspondientes (autorizaciones, consentimientos informados, protocolos, etc.). 
El comité emitirá un certificado de aprobación o aprobación condicional/observaciones a las postulantes. Esto último podría requerir un cambio de metodología. Antes de poner en marcha los proyectos seleccionados, los investigadores deberán responder dichas observaciones y obtener dicho certificado ético.


13. LISTA RECORDATORIA DE DOCUMENTACIÓN Y EXIGENCIAS DE ADMISIBILIDAD

	Certificado del último grado académico de los/as investigadores/as
	

	Revisar máximos requeridos en cada apartado
	

	Carta Gantt
	

	Justificación de solicitud de recursos
	

	Referencias bibliográficas
	

	CV de los/as investigadores/as
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